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EL ALCALDE DE LA M UN IC IPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI -
CO NTAM ANA

POR CUANTO:

En Sesión O rdinaria N° 003-2019-M PU-SOC, de fecha 11 de Febrero del 2019, el 
Consejo M unicipal de la Provincia de Ucayali, adopto por U nanim idad el Acuerdo de 

'a o e  g ^Consejo N° 010-2019-M PU -C M -SO , que aprueba la O RDENA NZA M UNICIPAL QUE  
w °N| / / f i j a  LA TASA D E  INTERÉS M ORATORIA - TIM  -  APLICABLE A LOS

TR IBU T O S QUE A D M IN ISTR A  LA M UN IC IPALIDAD PROVINCIAL D E  
UCAYALI, PARA EL AÑO FISCAL 2019, que consta de cuatro (04) Artículos y dos (02) 
disposiciones.

CONSIDERANDO:

Que, de conform idad con los Artículos 194° y 195° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por los A rtículos Unico de las Leyes de Reform a Constitucional N° 
27680 y N ° 30305; concordante con el A rticulo II del T ítu lo  Prelim inar de la Ley N ° 27972, 
Ley O rgánica de M unicipalidades, los G obiernos Locales Gozan de autonom ía política, 
económica y adm inistrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenam iento 
jurídico;

Que, la autonom ía antes indicada y las funciones de gobierno de las 
M unicipalidades son ejercidas por los Concejos M unicipales a través de la aprobación de 
O rdenanzas y Acuerdos, de conform idad a lo estipulado en el artículo 39° de la Ley N° 
27972 - Ley O rgánica de M unicipalidades; lo cual, guarda concordancia con lo estipulado 
en el artículo 200° num eral 4) de la Constitución Política del Perú, que o torga el rango de 
Ley a las O rdenanzas M unicipales;

Que, de acuerdo el artículo 40° de la mencionada Ley O rgánica de 
M unicipalidades son norm as de carácter general de m ayor jerarquía  en la estructura  
norm ativa municipal, en esa misma línea norm ativa en su artículo 9o literal 8) dispone que, 
corresponde al Concejo M unicipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin 
efecto los acuerdos;

Que, en el artículo 74° de la Constitución política del Perú, en concordancia con 
la N orm a IV del T ítu lo  Prelim inar del T ex to  Unico O rdenado- T U O  - del Código 
T ributario , aprobado por D ecreto Supremo N° 133-2013-EF y modificatoria, es
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%\
jm petencia de los G obiernos Locales fijar mediante O rdenanza M unicipal la T asa  de 
nterés M oratorio  (TIM ) respecto a las Deudas T ribu tarias generadas por concepto de 

T ribu tos A dm inistrados por la M unicipalidad Provincial de Ucayali, año fiscal 2019; la 
misma que no podrá ser m ayor a la que establezca la Superintendencia Nacional de 
A dm inistración T ribu ta ria - SU N A T, salvo que se fije una diferente m ediante Resolución 
¡Ministerial de M inisterio  de Economía y Finanzas;

Que, el artículo del párrafo citado establece que el m onto del T ribu to  no pagado 
dentro  de los plazos establecidos devengará un interés equivalente a la T asa de Interés 
M oratorio  (TIM ) la cual no podrá exceder el 10% (diez por ciento) por encima de la T asa 
Activa del M ercado Prom edio M ensual en M oneda Nacional (TA M N ) que publica la 
Superintendencia de Banca y Seguros y A dm inistradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(SBS), el último día hábil del mes anterior;

v

Que, m ediante Resolución de Superintendencia N ° 053-2010-SUN AT de fecha 
17 de febrero de 2010, la Superintendencia Nacional de A dm inistración T ribu taria , establece 
la T asa de In terés M oratorio  en uno y dos décimas de porciento (1.2 %) mensual, la misma 
que se encuentra vigente a la fecha. Por lo que, conforme a lo expuesto, resulta necesario 
establecer la T asa de In terés M o ra to rio -T IM  aplicable a las fechas tribu tarias no canceladas 
oportunam ente, generada po r tributos adm inistrativos po r la M unicipalidad Provincial de 
Ucayali;

Que, con C arta N° 011-2019-M P U -G A T  de fecha 28 de enero del 2019, 
sustentado en el Inform e N° 005-2019-M P U -G A T /JR C  de fecha 28 de enero del 2019 
expedido por el Especialista de Recaudación y Fiscalización T ribu ta ria  -G A T , solicita a 
través de la Gerencia M unicipal que la Oficina de Asesoría Legal em ita opinión respecto al 
Proyecto de O rdenanza en debate;

Que, con el Informe Legal N ° 009-2019-M PU -A -G M -O A L de fecha 05 de 
febrero del 2019, la Oficina de Asesoría Legal, opina que el Proyecto  de O rdenanza 
Municipal que fija la T asa de In terés M oratorio  (TIM ) aplicable a los T ribu tos que 
adm inistra la M unicipalidad Provincial de Ucayali, para el Año Fiscal 2019, se encuentra 
expedito para ser sometido a Sesión de Concejo, a efectos de que los M iem bros del 
H onorable Cuerpo de Regidores de la Corporación Edilicia, som eta a votación. Asimismo, 
de aprobarse la citada O rdenanza M unicipal, esta deberá publicarse en la Página W eb 
Institucional, el P izarrín  M unicipal, y en una de los Diarios de Circulación Regional, y  si 
fuera posible en el D iario Oficial “El Peruano”, a efectos de darse cum plim iento con el 
Principio de publicidad que deben tener las O rdenanzas M unicipales y contar con efectos erga 
omnes;
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Que, con C arta N ° 022-2019-M PU -A -G M -O SG A  de fecha 19 de febrero del 
019, el Jefe de la Oficina de Secretaria General y Archivo, solicita a la Presidencia de la 

Comisión Perm anente de Regidores de Planeam iento, P resupuesto, A dm inistración y 
Rentas, en aplicación de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 28° del Reglam ento 
In terno del Concejo, aprobado por O rdenanza M unicipal N ° 013-2013-M PU , de fecha 23 
de diciembre del 213, que emita su D ictam en respecto al Proyecto de la O rdenanza 
M unicipal en mención;

Que, m ediante D ictam en N° 001-2019-M PU - CM -CPR PPA R, de fecha 31 de 
enero del 2019; m ediante el cual, la Comisión de A dm inistración F inanciera y T ributaria , 
dictamina proceder aprobar el Proyecto de O rdenanza M unicipal que fija la T asa de Interés 
M oratorio- T IM - Aplicable a los tribu tos que adm inistra la M unicipalidad Provincial de 
Ucayali, para el año fiscal 2019;

Estando a las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de M unicipalidades Ley 
N° 27972 y a lo dispuesto en Sesión O rdinaria de Concejo, con la dispensa del trám ite de 
lectura y  aprobación del acta, el Pleno del Concejo M unicipal por unanim idad dictó el 
siguiente:

.MUNICIPALIDAD PROI 
CON

« S O T O  GARCÍA ' 
a l c a l d e
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O RDENA NZA M UNICIPAL QUE FIJA LA TA SA DE INTERÉS  
M ORATORIO (TIM ) APLICABLE A LOS TR IBU TO S QUE A D M IN ISTR A  LA 

M UN IC IPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI, PARA EL AÑO FISCAL
2019

'ARTICULO PRIM ERO. - APROBAR la O rdenanza M unicipal que fija la T asa de Interés 
M oratorio- T IM - M ensual de aplicación general, respecto a las Deudas T ributarias 
generadas por concepto de T ribu tos A dm inistrados por la M unicipalidad Provincial de 
Ucayali, año fiscal 2019;

RTICULO SE G U N D O . - FIJAR la T asa de In terés M oratorio  aplicable general, 
respecto de los tribu tos adeudados presentes o futuros que adm inistra o recauda la 
M unicipalidad Provincial de Ucayali, la misma que se fijara en uno y dos décimas de 
porciento (1.2%) mensual; en m érito a las consideraciones antes expuestas.

ARTÍCULO TERCERO. - Las Tasas aprobadas y fijadas en el artículo precedente, 
m antendrán vigencia en tanto  la Superintendencia Nacional de A dm inistración T ribu taria  
(SUNAT) no modifique la cuantía de la T asa de Interés M oratorio  (TIM ) aprobada por la 
SU NA T, se entenderá aplicada una tasa sim ilar para efectos de la actualización de los 
tributos M unicipales que adm inistra esta corporación municipal.

AoRTICULO CUARTO. - La presente O rdenanza rige a p a rtir  del día siguiente de su 
publicación en el D iario de circulación regional.

DISPOSICIONES COM PLEM ENTARIAS.

PRIM ERA. - ENCARGAR a la Gerencia de A dm inistración T ribu ta ria  y  a la Oficina de 
Inform ática y Comunicaciones el cumplim iento de la presente O rdenanza, de acuerdo a sus 
competencias y atribuciones.

CONTAMANA
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SEGUNDO. - DERÓGUESE lo establecido en la O rdenanza M unicipal N ° 001-2018- 
M PU  de fecha 15 de febrero del 2018, a p a rtir  de la vigencia de la presente norm a y 
modifiqúese toda disposición que sea contraria  a lo regulado en el presente dispositivo legal.

\


